
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho para proveer, el proceso 
11001310503820170017600, con prueba de consignación de costas y solicitud de 
entrega de títulos por parte del apoderado de la demandante.   
 
Verificado el aplicativo del Banco Agrario se advierte que existe el título 
400100008122004 por valor de $1.000.000.oo, 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone autorizar la  entrega del 
título judicial 400100008122004 por valor de $1.000.000.oo, a favor de la 
demandante GLORIA INES ROCHA, identificada con cédula de ciudadanía número 
20.793.503, para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, lo que podrá hacer 
una vez se efectúen los trámites correspondientes por parte del juzgado en la 
plataforma de depósitos judiciales.  
 
No se autoriza el pago del título a favor del apoderado de la parte actora toda vez 
que el poder no cuenta con la facultad de cobrar dineros.  
 
Por secretaria ejecútese la decisión e infórmese a la demandante a través de su 
abogado para lo correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
099 Hoy  06 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6680dd01ec77a87150ffc1256f1a29249540bc8fdeac075aaf2221efe1d54a6

Documento generado en 06/09/2022 10:31:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). Pasa al Despacho para proveer, el proceso 
11001310503820180038100 con solicitud de entrega de títulos por parte de la 
apoderada de la demandante.   
 
Verificado el aplicativo del Banco Agrario se advierte que existe el título 
400100008074007 por valor de $492.000.oo, 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone autorizar la entrega del 
título judicial 400100008074007 por valor de $492.000.oo, a favor de la 
demandante NELLY ESMERALDA LEMUS ABRIL, identificada con cédula de 
ciudadanía número 21.229.516, para que proceda a su cobro ante el Banco Agrario, 
lo que podrá hacer una vez se efectúen los trámites correspondientes por parte del 
juzgado en la plataforma de depósitos judiciales.  
 
No se autoriza el pago del título a favor de la apoderada de la parte actora toda vez 
que el poder no cuenta con la facultad de cobrar dineros.  
 
Por secretaria ejecútese la decisión e infórmese a la demandante a través de su 
abogado para lo correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
099 Hoy  06 de septiembre de 2022 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILV A  
Secretaria 

njts 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d8e296269c14011cf682430ad74e864d42447e546ddde3a9e30142c56dabae75

Documento generado en 06/09/2022 10:31:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


